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Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, se encuentra 

que la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su 

aprobación. 

 

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal sexto del auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución y en consecuencia, remítase este proceso a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para lo de su competencia, una vez 

en firme el presente auto, en donde por parte del Juzgado de Ejecución de 

Sentencias que corresponda se proveerá lo pertinente sobre la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante.2  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Archivo0032 
2 Archivo0029 
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